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COMUNICADO 007-CECPC-2024 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO 

PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PROMOTORES CULTURALES – 2024 - ETAPA   EXCEPCIONAL 

El Comité de Evaluación de Contratación de Promotores Culturales de la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL N° 06 de Lima Metropolitana, en el marco de la Ley 30328, Decreto Supremo 020- 
2023-MINEDU y la RM Nº 120 -2018-MINEDU, convoca a Concurso de Contratación Docente de 
Promotores Culturales para Instituciones Educativas Focalizadas como Núcleos Expresarte para el Año 
Lectivo 2024 de acuerdo al siguiente cronograma: 

 

Actividades Fecha 
Días 

hábiles 

 
1 

Publicación del número de vacantes e inscripción de postulantes 
en la UGEL 06 
Recepción de expedientes en forma: 

• Físico: mesa de partes de la Ugel (8.00 am a 4.00pm.) 

 
22 

de Marzo 

 
1 

2 
Evaluación de los expedientes (conforme a los criterios de 
evaluación) 

25 de Marzo 1 

3 
Elaboración y publicación del cuadro de méritos preliminar de 
Evaluación de expedientes. 

26 de Marzo 1 

4 
Presentación y atención de reclamos al cuadro de méritos 
Preliminar de evaluación de expedientes y publicación de aptos 
para el taller de Arte. 

27 de Marzo 1 

5 Evaluación del taller de Arte 
01 Y 02 de 

            Abril 
2 

6 
Elaboración y publicación del Cuadro de Méritos preliminar del 
taller de arte 

03 de Abril 1 

7 
Presentación y atención de reclamos al cuadro de méritos 
preliminar del Taller de Arte y publicación de aptos para la 
Entrevista Personal. 

4 de Abril 1 

8 Entrevista personal 5 de Abril 1 

9 Elaboración y publicación del cuadro de méritos final 8 de Abril 
1 

10 Adjudicación de vacantes a cargo de la UGEL 9  de Abril 
1 

NÚMERO DE DÍAS 11 

 

 
                                                                                                                                  
La Molina, 21 de marzo de 2024               
EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
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ORDEN PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

ETAPA EXCEPCIONAL 
 

LOS DOCUMENTOS SE PRESENTARÁN EN UN SOLO ARCHIVO EN FORMATO PDF 
1. FUT : Solicitando concursar para CONTRATO DE PROMOTOR CULTURAL-etapa regular 2023 

2. REQUISITO: Título de profesor en Educación Artística o en Arte o Licenciatura en Educación 

Artística (música, artes visuales y artes escénicas) o en sus especialidades afines (Según el 

numeral 6.4.2. de la RM 120-2018 MINEDU) - NO SUMA PUNTAJE 

3. DNI, Carnet de Identidad o Extranjería 

4. Declaración Jurada (Formato Anexo 01 de la RM N° 120-2018-MINEDU) 

5. Contrato de Promotores Culturales (Anexo 3 de la RM N° 120-2018-MINEDU) 

6. Declaración Jurada de Doble Percepción (Anexo 11 DS N° 020-2023-MINEDU) 

7. Formación Profesional: (Grados y/o estudios realizados. Miembro de un punto de Cultura) 

8. Artistas: Deberá contar con mínimo de 3 años de formación superior artística y nueve meses de 
experiencia en el curso o taller de arte. 

9. Experiencia Laboral: se acredita con constancias, certificados, resoluciones y/o contratos, en 

todos los casos deberán ir acompañados con las boletas de pago y/o recibos por honorarios 

(LEGIBLES). Ejm RD 2023, seguidas de las boletas ordenadas en forma ascendente mes por mes 

(marzo a diciembre del 2023). 

10. Capacitaciones y/o actualizaciones en copia simple (solo se tomará en cuenta para la 

evaluación del expediente estudios A PARTIR DEL AÑO 2019 EN ADELANTE 

11. Constancia de (Haber laborado en zona VRAEM, frontera o zona rural, Discapacidad, Licenciado 

de las fuerzas armadas) de ser el caso. 

12. Constancia de Desempeño Favorable 2023 como Promotor Cultural (no es obligatorio, pero 

otorga puntaje). 

 

 
La Molina, 21 marzo de 2024 

 
EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

IMPORTANTE: 
• La contratación de promotores culturales se encuentra dentro 

de los alcances de la Ley 30328 y esta a su vez resulta aplicable 
para el decreto supremo N° 020-2023-MINEDU, que aprueba la 
norma que regula el procedimiento , requisitos y condiciones 
para la contratación de profesores y su renovación del Contrato 
de Servicio Docente en Educación Básica y Técnico Productiva, 
en el marco de la Ley N°30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones; siendo así, los 
promotores culturales se someten a los dispuesto por la 
Segunda Disposición Complementaria Final de dicha norma 
sobre la doble percepción en la contratación docente. 
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RELACION DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS COMO NÚCLEOS EXPRESARTE 2024 

 

 PLAZAS VACANTES DOCENTES – PROFESOR (PROMOTOR CULTURAL –2024 ) 
N° NOMBRE DE LA IE NIVEL EDUCATIVO JORNADA CODIGO DE PLAZA 

1 0108 SANTA ROSA DE QUIVES Primaria 30 15EVE2412384 

2 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURIAGA Secundaria 30 15EVE2412359 

3 0025 SAN MARTIN DE PORRES Secundaria 30 15EVE2412369 

4 0101 SHUJI KITAMURA Secundaria 30 15EVE2412382 

5 1227 INDIRA GANDHI Secundaria 30 15EVE2412360 

6 1138 JOSE ABELARDO QUIÑONES Secundaria 30 15EVE2412361 

7 0026 AICHI NAGOYA Secundaria 30 15EVE2412362 

8 1267 Secundaria 30 15EVE2412378 

9 1262 EL AMAUTA JOSE C. MARIATEGUI Secundaria 30 15EVE2412364 

10 1263 PURUCHUCO Secundaria 30 15EVE2412371 

11 1244 MICAELA BASTIDAS Secundaria 30 15EVE2412358 

12 1268 GUSTAVO MOHME LLONA Secundaria 30 15EVE2412366 

13 FE Y ALEGRIA 53 Secundaria 30 15EVE2412367 
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Anexo 11 (DS N° 020-2023-MINEDU) 

DECLARACIÓN JURADA DE DOBLE PERCEPCION EN EL ESTADO 

Yo, ........................................................................................................................................... identificado con DNI Nº 
……………………………con dirección domiciliaria:……………… 
……………………………………………………………en el Distrito: ......................................... Provincia: 
…………………….. Departamento……………………………. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 
 

No  Si Tengo conocimiento que ningún funcionario o servidor público puede 
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, (*con 
excepción de uno más por función docente, de acuerdo con lo señalado en 
la segunda disposición complementaria final de la presente norma). 

No  Si Percibo otra remuneración a cargo del Estado, en la siguiente institución 
educativa: 

 
 

Nombre de la Institución por la que 
percibe o percibirá remuneración a 
cargo del Estado: 

 

Cargo que ocupa/rá:  

Condición Laboral: () Nombrado () Contratado 

Horario Laboral:  

Dirección de la institución:  

 
(NO) (SI) Tengo incompatibilidad de distancia y con el horario de trabajo de dicho vínculo laboral. Dado en 

la ciudad de………………. a los……días del mes de del 2024 

 
 
 

 
………………………………………………. 

Firma DNI 
 

Huella dactilar (Índice derecho) 

 
*Art. 40º de la Constitución Política del Perú y artículo 3 de la Ley N° 28175 Ley Marco del Empleo Público. 
La información contenida en la presente declaración jurada será sujeto de control posterior a cargo de la UGEL, a fin 
verificar la inexistencia de incompatibilidad horaria ni de distancia. 
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